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ANEXO, QUE SE CITA

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EPl/8108.s(5).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas. según el
código OCDE método dinámico, por la Estación de Ensayos de
la otG (República Federal Alemana) y las verificaciones pre~

ceptivas por la Estw;ión de Mecánica Agrícola.
4. Cualquier modificación de las características de la es

tructura en cueBtión o de aquellas de los tractores citados que
influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del
ám bito de validez de la presente homologación para otros trac
tores. sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al
respecto en la Orden ministerial mencionada. _

Madrid, 6 de septiembre de 1983.-El Director general, P. D., el
Subdirector general de la. ProducciÓn Agraria, JOSé Puerta
Romero.

29998 RESOLUCION de 8 de septiembre de 11M3, de la
Dirección General de la Producción Agraria. por
la que se concede la homologación penérica de lot
tractore, marca .John Deere-, modelo 3140 S2.

50licitaJa por .John Oeere Ibérica. S. A.... la homologación
de los tractores que se citan. real1zadas las verificaciones pre
ceptivas por la EstaCión de Mecánica Agrícola y apreciada su
equiv8,oncla, a eftv;to9 de su potencia de inscripción. con los
de la· misma marca, moctelo 3140 54, de conformidad con lo
dispuesto en la. Orden ministerial de 14 de febrero de 1964:

l. Esta Dirección General hace pública su Resolución de
esta misma fecha· por la que se concede la homologación ge
nérica a 1(J~ tractoM~ marca .John Deere... modelo 3140 52. cu
yos datos homologados de potenCIa y consumo figuran en el
anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 92 (noventa y dos) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina
de protección 'Para caso de vue:co. los mencionados tra..::tores
quedan claSificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolu
elón de esta Dirección General publicada en el .Bole~in Ofi-
cial del Estado- de 22 de enero de 1981 _

Madrid. 7 de septiembre de 1983.-El 'Director general. P. D.,
el Subdírector general de la Producción Vegetal. José Puerta
Romero.
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RESOl.UCION de 8 de septiembre de 1Q83. de la
Dirección General de la Producción Agraria, por
la Que se concede la homologación a la estructura
de protección marca .Fritvneier_, modelo 9Ol/JD 20,
tipo basador con vi,era, válida para los tractores
que se citan.

.A solicitud de .Baskonia Bavaria, S. A.-, y superados los en
sayos y verificaciones especificados en la Orden de este Minis
terio de 27 de julio de 1979,

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EPI/8057.a(9).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el
código OCDE método dinámico, por la Estación de Ensayos de
la DLG (República Federal Alemana) y las verificaciones pre
ceptivas por la Estación de Mecánica Agrtcola.

4. Cualquier modificación de las características de la es
tructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que
influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del
ámbito de validez de la presente homologación para otros trac
tores sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al
respecto en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 6 de septiembre de 1983.-El Director general, P. D., el
Subdirector general de la Producción Vegetal. José Puerta
Romero.

1. Esta Dirección General amplía y actualiza la homologa
ción a la estructura de protección marca .Fritmeier_, modelo
9(U/JO 20, tipo bastidor con visera, válida para los tractores:

en día en la avenida de la Constitución, hast~ su encuentro
con laactuat carretera nadaDal N-H. de MadrId a Barcelona.
cuyo ramo queda afectado por la reparcelaci6n del, poltgono

El Juncal Y el Arrope.. del plan parcial de ordenacl~n apro
bado por acuerdo de la Comisión del Area Metropolitana. de
Madrid de fecha 19 de diciembre de 1973, Cluedando en vigor
todo lo dispuesto en la precitada Orden ministeria: de 27 de
marzo de 1946. respecto al resto del reco,!ido de la ~f,,: pecua
ria no afectada. por el tramo de referencIa, como aSimismo en
cuanto 8 todas las demás vias pecuaria~ comprendidas en la
clasificación vigente. -

Esta resolución qUe se publicará en el _BoleUn Oticial del
Estado.. y de la provincia para general conocimiento, agota la
vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados por
ella interponer recuno de repOsición q~e se presentará ant~
e' excelentisimo sei\or Min;stro de AgrIcultura, Pesca y Ah
~entación en el plazo de un mes a contar des:de la notifica
ción o publicación de la Orden ministerial, previo al conten
cioso-administrativo en la forma, requisitos y plazos señalados
por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admini.<;trativo
de 17 de julio de 1958. en armonia con el artículo 52 y siguien
tes de la Ley de 27 de diciembre de 1958. reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, Y cualquier otra cla98 de
recurso o reclamación que proceda.

Lo qw" comunico a V 1. rara su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de octubre de 1983.-P. D. (Orden ministerial de

15 de diciembre de 1980), el Director, Angel Barbero Martín.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

29997 RESOLUCION de 8 de septiembre de 1983, de la
Direcci6n General de la Producci6n Agraria, por
la- Que se concede la homologación a la estruc:ura
de protección marca ..Fritzmeter_, modelo 00l/JD 40,
tipo bastidor con visera, vdltda para los tractoreS
que se citan.

A. solicit~d. de .Baskonia-Bavarla, S. A.... y superados los en
sayoS y verlficaciones especificados en la Orden de este Minia·
terio de 27 de lulio de 1979.

1. Esta Dirección General amplia y actualiza la homologa~
clón a la estructura de. protección marca .Fritzmeler... modelo
gOl/JO 40, tipo bastidor con visera válida para 108 tractores:

l. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 re
voluciones por minuto de la toma dé fuerza.

Oatol referidos
a condiciones
atmosféricas
normales ..... , 92.0 2.407 1.000 - 15,5 760
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Moto, I pec;;lfico
rempeol p,e"oode Toma (trIe\,

fuerza de oral l-atura (mm
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n. Ensayos complementarios.

al Prueba a la velocidad del motor -2.500 re
voluciones por minute- designada como
nominal por el fabricante para trabajos a
la barra.

l. Esta Dirección General hace pública su Resolución de
esta miSma fecha por la qUe se concede la homologiif;j;)n ge~
nérictl. a los tractores marca ..Intemationah, modelo 585 U FWD,
cuyos datos homologados de 'Potencia y consumo figuran en el
anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 54 (cincuenta y cuatro) CV.

3. A los efectos de 9U equipamiento con bastidor o cabina
de protección para caso de vuelco, 108 mencionados tra, .tore~
quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolu·
ción de esta Dirección General, publicada en el .Boletin Oficial
del Estado.. de 22 de enero de 1981.

Madrid 12 de septiembre de 1983.-EJ Director general. p. O.,
el Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta
Romero .

Datos referidos
a oondiciones
atmosféricas
normales ...... 93.1 2.500 1.038 - 1S,5 760

ANEXO QUE SE CITA
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Tr!l.( tar homologado:

Marca
Modelo
Tipo ......
fabricante

Motor: Denominación
::ombustible empleado

-Internationalo.
,585 U FWD.

Ruedas.
-International Harvester Compa

ny., Londres IGran Bretañal
.International.. modelo 0-206.
Gas-oil. Densidi:td. 0,840. Numero

de cetano. 50.

b) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la toma de
fuerza.

540 190 26 708

Poten- Velocidad Condiciones
cía del lrpm) atmosféric.as
tractor Conr.u

a la moes-
toma le<:'ffico

de Irome (~r/CV Tempe IP,",iónfuerza Motor de ora) ratulfI (mm
(CV¡ fuerza ("C) Hgl

Datos referidos ia condiciones
atmosféricas -
normales "..... 83.1 2.034 540 - 15,5 760

1. Ensayo de homologación de potencia.

Prut:lba de potencia sostenida a 540 ± 10 re·
voluciones por minuto de la toma de fuerza.

713,.240

242558

540

II. Ensnyos complementarios.

Prueba. a la velocidad del motor -2.300 revo
lucion"s por mi,nuto- designada como nomi
nal por el fabrieante para toda clase de tra
balas

Datos referidos
a conrficiones
atmosféricas
normales ". 53.7 2.233 540 - 15.5 760

,

\

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales ...... 54.8 2,300 556 - 15,5 760

I /0626206664

Prueba a la velocidad del motor -2.500 re
voluciones por minuto- designada como
nominal por el fabricante para trabajos a
la barra.

el

Observacfones: El ensayo 1 está realizado a la velocidad
del motor --2.407 revoluciones por minuto- designada co
mo nominal por el fabricante para trabajos a la toma de
fuerza de 1.000 revoluciones por minuto. Asimismo el en
sayo complementario b) está realizado' a la velocidad del
motor -2.034 revoluciones por minuto designada como no
minal por el fabricante para trabajos' a la toma de fuerza
de 540 revoluciones por minuto.
El tractor posee una única salida de toma de fuerza, sobre'
la que pued.e m'lntarse uno de 108 dos ejes normalizados.
intercambiables y excluyentes entre si. que suministra el
fabricante, uno principal de 1.000 revoluciones por minuto,
y otro secundario. de 540 revoluciones por minuto.

III.

.
Datos referidos

a condiciones
atmosféricas
normales ...... 92,3 2.500 664 - 15,5 760.

JIl. Observaciones.

Solicitada por .Empresa Nacional de Autocamiones, Socie
dad Anónima. CENASA), la h9mologaci6n de los tractor66 que
~ citan, .realizadas las verificaciones preceptivas por la Esta
CIón de Mecánica Agricola y apreciada sU equivalencia, a efec
tos de su potencia de inscripción, con 108 de la misma marca,
modelo 585 U, de oonformidad con lo dispuesto en la Orden
ministerial dp. 14 de febrero de 1964:

A solicitud de .Baskonia Bavaria S. A,., y superados los en
sayos y verificaciones especificados en la Orden de este Minis
terio de 27 de julio de 1979,

29999 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1983. de la
Dtrección General de la Producción Agraria. "or
la que Be concede la homoloparión rlenérica de los
tractores marca ..lnternational,., mOOelo 585 U
FWDo

30000 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1983. de In
Dtrecctón General de la Producción Agrari.a. por
la que se concede la homologación a 1.0 estructura
de protección marCa .Fritzmeier». m.odelo 901/J D 30.
tipo bastidor con visera. válida para tos tractores
que se citan.


